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I. Introducción 
 

El bienestar de los habitantes del estado constituye una prioridad en la agenda del Ejecutivo Estatal, 

siempre procurando que dicho bienestar alcance a todas las localidades y comunidades que forman 

parte del Estado. En ese contexto, la presente obra fue realizada para satisfacer la necesidad de la 

población del Municipio de Mérida, Yucatán, de contar con un Centro Deportivo, en las mejores 

condiciones de infraestructura para el desarrollo de actividades de diferentes disciplinas como 

ajedrez, basquetbol, esgrima, hockey, karate, tae kwon do, tenis de mesa, natación, entre otros. 

Motivar a los habitantes a la práctica de un deporte es una necesidad apremiante sobre todo al 

ubicarse Yucatán, como puntero de las entidades federativas del país, con el mayor índice de 

obesidad. 

En contraste con lo anterior, pero igualmente importante, es el impulso de nuevos talentos 

deportivos y de alto rendimiento que han ido ganando terreno en la última década, lo que convierte 

a los espacios para realizar un deporte, en una necesidad urgente para dotar a los deportistas de 

infraestructura adecuada y de calidad, para realizar sus entrenamientos en las diferentes disciplinas 

en las que el Estado ha comenzado a destacar en justas deportivas a nivel nacional. 

Por otro lado, fomentar eventos deportivos y recreativos que atraigan a un mayor número de niños, 

jóvenes y adultos, a sumarse a la práctica de un deporte, es por lo que esta obra de mantenimiento y 

conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez, se convirtió en una tarea fundamental del 

gobierno para fomentar una cultura de la salud, al deporte de alto rendimiento y la consolidación del 

núcleo social a través de actividades de recreación deportiva. 

Una Unidad Deportiva ayuda a fomentar la salud de quienes practican algún deporte, pero también 

proporciona espacios de calidad para el desarrollo de deportistas con talento y de alto rendimiento 

que representen a Yucatán en eventos deportivos nacionales e internacionales y para ello es 

importante que su entrenamiento se desarrolle en instalaciones acondicionadas y de calidad, con un 

plan de mantenimiento y conservación periódicos. 

Consecuentemente la realización de la obra “Mantenimiento y Conservación de la Unidad Deportiva 

Benito Juárez en la Localidad y Municipio de Mérida”, hizo posible dotar a la ciudad, de un espacio en 
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el que los interesados pueden desarrollar y practicar un deporte, motivar a los deportistas de alto 

rendimiento a perfeccionarse en su disciplina y atraer a un mayor número de usuarios. 

Por lo que, tomando en cuenta las consideraciones anteriores, deviene la pertinencia e importancia 

de realizar el libro blanco correspondiente a esta obra, atendiendo a los señalamientos anteriores y 

que son de vital importancia para el desarrollo y bienestar social, otorgando una mejor calidad de 

vida a los habitantes del Municipio de Mérida, Yucatán. 

II. Presentación 

a) Nombre y objetivo de la obra 

El nombre de la obra es “Mantenimiento y Conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez en la 

Localidad y Municipio de Mérida”. 

b) Beneficiarios 

Esta obra beneficiará a todos los habitantes del Municipio de Mérida, de manera directa a los alumnos 

de iniciación deportiva, padres de familia, y usuarios en general. 

c) Temporalidad 

Las obras de la Unidad Deportiva Benito Juárez se realizaron en cuatro grandes etapas, cada una con 

su correspondiente contrato y tiempo de ejecución y entrega. 

 Demolición 

En las obras de demolición y desmantelamiento, el contrato tuvo un plazo de 30 días naturales, del 1 

de abril al 30 de abril de 2023. 

Área de Alberca 

En el caso de las obras en el área de alberca, el contrato tuvo un plazo de 150 días naturales, del 2 de 

mayo al 28 de septiembre de 2023.  
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 Canchas y edificio administrativo 

Por su parte, el contrato constructivo en el área de canchas y edificio administrativo, el plazo de 

ejecución de ciento veinte días naturales, del dos de mayo al veintinueve de agosto de dos mil 

veintitrés. 

Áreas recreativas, deportes de contacto, esgrima, pista de trote y tenis de mesa 

En cuanto a las obras en estas áreas, el plazo de construcción establecido en el contrato fue de 

ciento setenta días naturales, del diez de julio al veintiséis de diciembre de dos mil veintitrés. 

d) Ubicación geográfica 

Los trabajos se llevaron a cabo en la Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán. 

 

IMAGEN 1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN.  

 

e) Unidades administrativas participantes  

 Secretaría de Administración y Finanzas  

 Secretaría de Obras Públicas 

 Dirección Jurídica de Obras Públicas 
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2024, en armonía con una de las principales políticas públicas del periodo constitucional que nos 

ocupa, consistente en la rendición de cuentas de forma oportuna y transparente. 

El artículo 4, fracción II, de los Lineamientos en comento, señala que uno de los supuestos por el que 

las dependencias y entidades deberán elaborar un libro blanco, se actualiza cuando el programa, 

proyecto, obra o acción de gobierno, se considere relevante para el logro de metas prioritarias de 

interés general o de algún sector productivo o de impacto regional o en la actividad económica, 

conforme a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024; y en el caso 

particular, ese criterio se cumple, puesto que esta obra constituye una acción que beneficia a la 

población de la Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, al dotarlo de una Unidad Deportiva con 

infraestructura de calidad. 

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio 

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de  2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la 

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la 

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la 

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023 de fecha 28 de agosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo 

a la obra “Mantenimiento y Conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez en la Localidad y 

Municipio de Mérida”, atendiendo su nivel de impacto y trascendencia en el núcleo social y deportivo 

quedando contemplado en la relación definitiva de libros blancos remitida al mencionado Órgano 

Estatal de Control por conducto del oficio IDE/DA/490BIS/2023 de fecha 30 de agosto de 2023.  

 

IV. Antecedentes 

La activación física es fundamental para una vida sana y plena de la población, ya que contribuye a 

mejorar la calidad de vida, en este sentido a nivel estatal se implementan programas de activación 

física, en los cuales han participado en promedio de 2009 a 2018, 974 mil 300 personas cada año, sin 

embargo, en los últimos cinco años el promedio fue apenas de 348 mil 940 participantes por año. 

Lo anterior resalta gran relevancia, ya que según datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

(Ensanut) 2016, se estima que en México el 72.5% de los adultos padece sobrepeso u obesidad. De 

manera particular, el anuario de morbilidad de la Secretaría de Salud menciona que en 2017 la 
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incidencia de obesidad en el estado fue de 978.07 por cada cien mil habitantes, cifra que ubicó al 

estado en el primer lugar, muy por encima de la media nacional de 559.81. 

Otro dato que llama la atención es que los participantes en eventos de activación física han 

disminuido en 47.6% de 2013 a 2018. 

Ahora bien, en cuanto a infraestructura deportiva, tenemos que para 2015, el estado de Yucatán 

contaba con 25 centros y unidades deportivas y unas mil 120 instalaciones deportivas en los 

municipios, las cuales incluyen campos deportivos, canchas deportivas, áreas deportivas de 

diversas escuelas, unidades de alto rendimiento y centros deportivos, entre otros, y que además 

representan una variación porcentual de 40.5% con relación con el año 2010. 

En cuanto a los usuarios de las instalaciones deportivas, para 2018, se registraron cuatro mil 311 

deportistas considerados talentos deportivos, lo que significa más del doble de talentos que en 

2008. 

De los talentos deportivos actuales, el 65.3% pertenece a la categoría infantil y 34.7% a la juvenil. Del 

total de talentos, 35.5% se concentra en cinco disciplinas, tres de ellas en equipo y dos individuales 

que son Futbol 8.1%, Atletismo 7.7%, Tae kwon do 7.4%, Baloncesto 6.3% y Béisbol 6.0%. 

Se cuenta con una población demandante de los servicios e instalaciones de la Unidad Deportiva 

Benito Juárez, alrededor de 373 personas al día utilizan sus instalaciones, es decir, 136,145 usuarios 

al año, entre ellos alumnos de iniciación deportiva, padres de familia, usuarios que realizan algún 

deporte, entre otros. 

La falta de mantenimiento en las instalaciones de esta unidad deportiva le lleva a tener muchas 

deficiencias, ya que el último mantenimiento mayor que se les dio, se enfocó al gimnasio de usos 

múltiples, el 10 de febrero de 1999, en donde se desarrollan las disciplinas de tenis de mesa y esgrima, 

considerados de alto rendimiento. 

Sin embargo, en más de dos décadas, el resto de la infraestructura deportiva de esta unidad, no ha 

recibido mantenimiento, ni mejoras, lo que ha ocasionado la cancelación de la práctica de algunas 

disciplinas por la seguridad de los usuarios, e incluso se han dejado de realizar actividades como es 

el caso de las escuelitas técnicas de iniciación. 
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Por lo anteriormente expuesto, los usuarios de la Unidad Deportiva Benito Juárez de la localidad y 

municipio de Mérida, se verán favorecidos con la presente obra, puesto que contarán con un Centro 

deportivo que redundará directamente en su beneficio, obra que trascenderá en el desarrollo 

saludable de los habitantes de la ciudad. 

 

V. Marco Normativo 

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración 

Pública del Estado y que guarda relación y aplicabilidad con Obra Pública. Dicho marco se encuentra 

integrado por los siguientes: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política del Estado de Yucatán 

 Decreto 283/2015 por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la 

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado mediante 

Decreto 86/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día tres de 

julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán el día treinta de marzo de dos mil veintidós 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán 

 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán 

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 

del 2023 

 Acuerdo SCG 26/2023 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del Anexo 10.2. 

del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023 

 

 

Desde el momento de adoptar la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como 

plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, el Estado de Yucatán, de manera 

congruente tomó los objetivos y metas de dicha Agenda para su Plan Estatal de Desarrollo con el fin 

de fortalecer la política social.  

VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal  
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La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surgió tras el 

impacto sanitario del COVID-2019, así como de otras afectaciones climáticas que repercutieron en 

los últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del Estado. Es una iniciativa que 

plasmó los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro. 

Es así que la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguiente manera: 

TABLA 1. VINCULACIÓN DE LA OBRA CON LA AGENDA 2040 

En el anexo número 1 puede consultarse la Unidad Básica de Presupuestación, que contiene 

la información de la tabla anterior. 

Eje 01 Yucatán con mejor calidad de vida para las personas. 

Tema 06 Cultura y deporte 

Objetivo 05 
Incrementar la cultura de la activación física en la población del 
estado. 

Estrategia 02 Impulsar espacios para la recreación física. 

Línea de 
acción 

03 
Generar espacios seguros para la realización de actividades de 
recreación física. 

PMP Sectorial 03 
Programa Sectorial de Yucatán Cultural con Identidad para el 
Desarrollo. 

Tema 
Estratégico 

0050 3.6 Fomento de la Cultura Física y Recreación. 

Objetivo PMP 0972 
3.6.1 Incrementar la práctica de actividades físicas, deportivas y 
recreativas en la población de 4 a 80 años en el estado de 
Yucatán. 

PMP Especial 18 
Programa Especial de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Yucatán. 

Tema 
Estratégico 

0115 18.7 Participación. 

Objetivo PMP 1064 
18.7.1 Aumentar la participación efectiva de Niñas, Niños y 
Adolescentes en los ámbitos recreativos sobre cuestiones que 
inciden en su bienestar. 

ODS 03 
Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades 
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VII. Síntesis ejecutiva de la obra  

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de 

Yucatán (IDEFEEY) realizó las gestiones ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) adscrita a la 

Secretaría de Administración y Finanzas, quedando dicha obra registrada en la cartera de proyectos 

de inversión con el Código de Inscripción No. 05846, “Mantenimiento y Conservación de la Unidad 

Deportiva Benito Juárez de Localidad y Municipio de Mérida”. 

En el anexo número 2 puede consultarse el documento Unidad de Gestión de la Inversión. 

A continuación, se especificarán las distintas etapas constructivas para la realización de la obra 

“Mantenimiento y Conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez de Localidad y Municipio de 

Mérida”, en su totalidad y que consistieron en cuatro etapas: demolición, construcción en el área de 

alberca, en el área de canchas y en áreas recreativas. 

 

DEMOLICIÓN 

Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó la convocatoria a 

Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-LP-005, para la realización de los trabajos de 

demolición como parte de la obra Mantenimiento y Conservación de la Unidad Deportiva Benito 

Juárez de Localidad y Municipio de Mérida (Demoliciones), con recursos propios. 

Atendiendo a la evaluación de las propuestas técnica y económica, se determinó que la propuesta 

de GRUPO CHECHÉN, SA de CV, de entre los dos licitadores que concurrieron al proceso de licitación, 

satisfacía la totalidad de los requerimientos y reunía todos los criterios establecidos en el proceso 

licitatorio, procediéndose a emitir el fallo correspondiente, al reunir la mejor oferta. 

A los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintitrés, se procedió a formalizar el contrato con 

la persona moral GRUPO CHECHÉN, SA de CV, conviniéndose que los trabajos iniciaron el día uno de 

abril de dos mil veintitrés y concluyeron  el día treinta de abril de ese mismo año, con un plazo de 

ejecución de treinta días naturales, por un importe de $1,936,393.93 (SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 

MONEDA NACIONAL) más el Impuesto al Valor Agregado. 
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ÁREA DE ALBERCA 

Luego de obtener las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó la convocatoria a 

Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-LP-012, para la realización de los trabajos de 

Mantenimiento y Conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez de Localidad y Municipio de 

Mérida (Alberca), con recursos propios. 

El único licitador que presentó su propuesta técnica y económica fue la empresa ESTRUCTURAS 

METÁLICAS TITÁN, S de RL de CV, la cual satisfacía la totalidad de los requerimientos y reunía todos 

los criterios establecidos en el proceso licitatorio, procediéndose a emitir el fallo correspondiente. 

A los veintiséis días del mes de abril de dos mil veintitrés, se procedió a formalizar el contrato con la 

persona moral ESTRUCTURAS METÁLICAS TITÁN , S. DE R.L. DE C.V. conviniéndose que los trabajos 

iniciaron el día dos de mayo de dos mil veintitrés y concluyeron  el veintiocho  de septiembre de ese 

mismo año, con un plazo de ejecución de ciento cincuenta días naturales, por un importe de 

$11,895,848.79 (SON: ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS  MONEDA NACIONAL) más el 

Impuesto al Valor Agregado. 

 

CANCHAS DEPORTIVAS Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

Previas las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó la convocatoria a Licitación Pública 

Estatal número IDE-23-OP-LP-013, para la realización de los trabajos de Mantenimiento y 

Conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez de Localidad y Municipio de Mérida (Canchas 

Deportivas y Edificio Administrativo), con recursos propios. 

Atendiendo a la evaluación de las propuestas técnica y económica, se determinó que la propuesta 

de GRUPO CHECHÉN, SA de CV, de entre los dos licitadores que concurrieron al proceso de licitación, 

satisfacía la totalidad de los requerimientos y reunía todos los criterios establecidos en el proceso 

licitatorio, procediéndose a emitir el fallo correspondiente, al reunir la mejor oferta. 

A los veintiséis días del mes de abril de dos mil veintitrés, se procedió a formalizar el contrato con la 

persona moral GRUPO CHECHÉN, SA de CV, conviniéndose que los trabajos iniciarían el día dos de 
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mayo de dos mil veintitrés y concluirían el día veintinueve de agosto de la misma anualidad, con un 

plazo de ejecución de ciento veinte días naturales, por un importe de $14,652,152.48, (SON: CATORCE 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA  Y DOS PESOS CON CUARENTA 

Y OCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) más el Impuesto al Valor Agregado.  

 

ÁREAS RECREATIVAS, DEPORTES DE CONTACTO, ESGRIMA, PISTA DE TROTE Y TENIS DE MESA 

Una vez que se realizaron las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó la convocatoria a 

Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-LP-022, para la realización de los trabajos de 

Mantenimiento y Conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez de Localidad y Municipio de 

Mérida (Área Recreativa, Deportes de Contacto, Esgrima, Pista de Trote y Tenis de Mesa), con 

recursos propios. 

El único licitador que presentó su propuesta técnica y económica fue la empresa GRUPO CHECHÉN, 

SA de CV, la cual satisfacía la totalidad de los requerimientos y reunía todos los criterios establecidos 

en el proceso licitatorio, procediéndose a emitir el fallo correspondiente. 

A los veintiocho días del mes de junio de dos mil veintitrés, se procedió a formalizar el contrato con 

la persona moral GRUPO CHECHÉN, SA de CV, conviniéndose que los trabajos iniciarían el día diez de 

julio de dos mil veintitrés y concluirían el día veintiséis de diciembre de ese mismo año, con un plazo 

de ejecución de ciento setenta días naturales, por un importe de $35,903,752.46 (SON: TREINTA Y 

CINCO MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 

CUARENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) más el Impuesto al Valor Agregado.  

VIII. Acciones realizadas 
 

a) Planeación 

 DEMOLICIÓN 

El desarrollo de los trabajos de demolición y desmantelamiento se realizaron con apego al proyecto 

presentado, llevando a cabo evaluaciones semanales mediante reportes de avances por cada 

concepto de obra, es decir, reporte de consumos, suministros, financieros y avance físico, los cuales 
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fueron entregados al IDEFEEY para su evaluación y en su caso, para la correspondiente aplicación 

de medidas correctivas o preventivas. 

La obra inició con un reconocimiento de las instalaciones existentes de la Unidad Deportiva, antes 

de ejecutar los trabajos de demolición y desmantelamiento para evaluar las actividades preliminares 

que iban a desarrollarse, lo anterior por tratarse de obras previas de trabajos de construcción 

posteriores. 

Para ello fue necesario definir las condiciones en las que se encontraba la infraestructura de la 

Unidad Deportiva en ese momento con la finalidad de anotar los conceptos del catálogo que se iban 

a requerir, con base en el presupuesto. 

Antes de ejecutar los trabajos se necesitó cumplir con la entrega de materiales, mano de obra, 

herramienta y equipo, para asegurar que, al momento de iniciar la ejecución de algún concepto del 

catálogo, el personal de campo contara con todo lo necesario para realizar su actividad.  

Por tanto, la residencia de obra se aseguró de tener en campo las condiciones necesarias para recibir 

cada suministro, teniendo un punto de resguardo para los materiales, equipo de seguridad e higiene 

para recibir al personal obrero de acuerdo con las actividades programadas para cada uno. 

Una vez hecho lo anterior, se procedió a realizar los trabajos de demolición y desmantelamiento, 

según lo indicado en el presupuesto. El personal de campo tuvo estrecha comunicación con el 

personal de supervisión del IDEFEEY para hacerle entrega de cada área de la Unidad Deportiva que 

iba concluyéndose. 

ÁREA DE ALBERCA 

El desarrollo de los trabajos de reparación del área de alberca se realizó con apego al proyecto 

presentado, llevando a cabo trabajos de aplicación de concreto, cimentación de sanitarios en dicha 

área, así como instalaciones hidráulicas y eléctricas en las mismas, cisterna, biodigestor, tomas de 

corriente, colocación de drenaje longitudinal en la parte frontal de los baños. 

Asimismo, se construyó la base de calentadores en la alberca, se rehabilitó la cámara de bombas 

subterráneas, el número de carriles para competidores en la alberca y se construyeron escaleras 

marinas y plataformas de salida. 
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Por otro lado, en el área de gradas de la zona de alberca, se construyeron rampas y escaleras, se 

extendió el andador en dicha área y se demolieron los barandales de concreto. 

Previo al desarrollo de estos trabajos, fue necesario definir las condiciones en las que se encontraba 

la infraestructura de la Unidad Deportiva en ese momento con la finalidad de anotar los conceptos 

del catálogo que se iban a requerir, con base en el presupuesto para el área de alberca. 

La residencia de obra se aseguró de tener en campo las condiciones necesarias para recibir cada 

suministro para poder realizar y concluir la obra. 

CANCHAS Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

El desarrollo de esta obra se realizó con estrecho apego a los programas presentados en el paquete, 

llevando a cabo evaluaciones semanales, mediante reportes de avances en los formatos estipulados 

emitidos por cada departamento al que le correspondía la supervisión, como son reporte de 

consumos, reporte de suministros, reporte financiero y reporte de avance físico. Estos reportes 

fueron presentados a la Dirección para su evaluación, para que, en caso de existir cualquier anomalía 

o eventualidad respecto a lo proyectado, se implementaran actividades correctivas o preventivas, 

según fuera el caso y solucionarlo rápidamente, afectando lo menos posible el desarrollo del 

programa constructivo. 

La obra inició con un  reconocimiento de las instalaciones existentes,  se hizo un  levantamiento 

antes de ejecutar los trabajos  para evaluar las actividades preliminares, pues al ser una obra que 

contempló trabajos de continuación fue necesario evaluar y definir las condiciones en las  que están 

estaban los recursos y complementarlos junto con la ejecución de los conceptos del catálogo, lo que 

dio pauta  a la realización del resto de las actividades indicadas en el presupuesto. 

Antes de ejecutar los trabajos fue necesario cumplir con los programas de entrega de materiales, de 

mano de obra y herramienta y equipo, asegurando así que cuando se fuera a proceder con la 

ejecución de un concepto del catálogo, el personal en campo contara con todo lo necesario para 

realizar la actividad. Para poder atender cada suministro de los rubros antes mencionados, la 

residencia de obra se tuvo que asegurar de tener en campo las condiciones necesarias para recibir 

cada suministro y tener un punto de resguardo de los materiales, equipo de seguridad e higiene. 
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ÁREAS RECREATIVAS, DEPORTES DE CONTACTO, ESGRIMA, PISTA DE TROTE Y TENIS DE MESA 

El inicio de esta obra se realizó a través de un reconocimiento del terreno y de las instalaciones 

existentes en donde se realizaron los trabajos con la finalidad de tener un mejor panorama de las 

actividades preliminares a realizar, complementando la información del catálogo de conceptos. 

Para el desarrollo del proyecto se realizó un control apegado a los programas de obra presentados, 

llevando a cabo reportes de avances sobre el consumo, suministro de materiales, financieros y 

avance físico, como herramienta para la toma de decisiones. 

Se comprobó que los tiempos de entrega de materiales fueran los acordados, así como la mano de 

obra, la herramienta y equipo para una correcta ejecución de las actividades.  

Para ello, la residencia de obra constató tener en campo todo lo necesario antes del inicio de los 

trabajos. 

Asimismo, se mantuvo una estrecha comunicación con la supervisión del IDEFEEY para mantener a 

su personal adecuada y oportunamente informado de los avances y contratiempos para aplicar 

medidas correctivas cuando fue necesario. 

A continuación, se presenta la imagen georreferencia de donde se ubicaron los trabajos de 

Mantenimiento y Conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez en la Localidad y Municipio de 

Mérida. 

IMAGEN 2. GEOLOCALIZACIÓN  DE LA UNIDAD DEPORTIVA BENITO JUÁREZ EN LA LOCALIDAD Y 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN 
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b) Programa de trabajo 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicio Conexos del Estado de Yucatán, el Instituto para 

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, convocó a 

los interesados a participar en las licitaciones públicas estatales correspondientes. 

Asimismo, las convocatorias estuvieron disponibles para consulta y adquisición de las bases en las 

oficinas del propio Instituto, ubicado en la Avenida Zamná número 295 por 61 y 63 fraccionamiento 

Yucalpetén, Mérida, Yucatán. 

A continuación, se describirán a detalle, los datos de las licitaciones y contratos, sus fechas, los 

licitadores que participaron y las acciones ejecutadas en cada etapa de construcción para el 

mantenimiento y conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez. 

TABLA 3.  LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-005 

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-005 

 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA BENITO JUÁREZ EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE MÉRIDA (DEMOLICIONES) 

EVENTO FECHA HORARIO 

Visita de obra  16 de Febrero de 2023 08:30 horas 

 Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2023 13:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y 
económica 

24 de Febrero de 2023 13:00 horas 

Acta de fallo 06 de Marzo de 2023 13:00 horas 

Las empresas participantes en la Licitación Pública Estatal fueron: 

 GRUPO CHECHÉN, S.A. de C.V. 

 IU K TAN, S.A. de C.V. 
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En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de 

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó 

solvente, y reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la 

licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, 

verificándose que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases del concurso de 

acuerdo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos y con ello determinar la 

solvencia de las propuestas, determinándose que la empresa GRUPO CHECHÉN, S.A. de C.V. resultó 

la que reúne la proposición solvente, garantizando en consecuencia el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

Por lo que el 17 de marzo de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo 

determinado No. IDE-23-OP-LP-007, para la realización de los trabajos, con recursos propios, 

estableciéndose lo siguiente: 

 

TABLA 4. DATOS DEL CONTRATO NÚMERO IDE-23-OP-LP-007 DE LA ETAPA DE DEMOLICIÓN 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA BENITO 
JUÁREZ EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MÉRIDA (DEMOLICIONES) 

LUGAR DE LOS 
TRABAJOS 

Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán.  

MONTO DEL 
CONTRATO 

$1,936,393.93 más el impuesto al valor agregado 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

30 días naturales  

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

1 de abril de 2023 Al 30 de abril de 2023 

OTORGAMIENTO DE 
ANTICIPO 

$ 673,865.09 incluye el impuesto al valor agregado, equivalente al 30% 

 

Para el desarrollo de los trabajos, el contratista presentó el plan integral, señalando los aspectos a 

considerar en el desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto 

de concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan: 
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TABLA 5. DESARROLLO DE LA ETAPA DE DEMOLICIÓN 

Piso de concreto, portón, columnas, trabes en el área de acceso a la Unidad 
Deportiva 

1 al 7 de abril 

Área de oficinas, aulas, baños y vestidores Edificio 02 7 al 21 de abril 
Área exteriores 13 al 19 de abril 
Área de baño , esgrima y canchas de basquetbol 13 al 22 de abril 
Área de baño, tenis de mesa 16 al 30 de abril 
Área de andadores y nuevas canchas de basquetbol 21 al 30 de abril 
Área de baño Y generales 16 al 30 de abril 

 

TABLA 6.  LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-012 

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-012 

 
DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA BENITO JUÁREZ EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE MÉRIDA (ALBERCA) 

EVENTO FECHA HORARIO 

Visita de obra 30 de Marzo de 2023 08:30 horas 

Junta de aclaraciones 3 de Abril de 2023 10:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 
y económica 

11 de Abril de 2023 10:00 horas 

Acta de fallo 18 de Abril de 2023 10:00 horas 

La única empresa participante en la Licitación Pública Estatal fue: 

- ESTRUCTURAS METÁLICAS TITÁN, S de RL de CV  

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de 

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la única propuesta que se 

presentó y que resultó solvente, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la 

convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante, verificándose que cumplió con los requisitos solicitados en las bases del concurso de 

acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos y con ello determinar la 
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solvencia de la persona moral mencionada, la cual garantizó el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 

Por lo que el 26 de abril de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo 

determinado No. IDE-23-OP-LP-014, para la realización de los trabajos, con recursos propios, 

estableciéndose lo siguiente: 

TABLA 7. DATOS DEL CONTRATO NÚMERO IDE-23-OP-LP-014, DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

EN EL ÁREA DE ALBERCA 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA BENITO 
JUÁREZ EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MÉRIDA (ALBERCA) 

LUGAR DE LOS 
TRABAJOS 

Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán.  

MONTO DEL 
CONTRATO 

$11,895,848.79 más el impuesto al valor agregado 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

150 días naturales  

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

2 de mayo de 2023 Al 28 de Septiembre de 2023 

OTORGAMIENTO DE 
ANTICIPO 

$ 4,139,755.38 incluye el impuesto al valor agregado, equivalente al 30% 

 

Para el desarrollo de los trabajos, el contratista presentó el plan integral, señalando los aspectos a 

considerar en el desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto 

de concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan: 

TABLA 8. DESARROLLO DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL ÁREA DE ALBERCA 

Preliminares, trazo, limpieza, excavaciones, rellenos 2 al 15 de Mayo 

Cimentación, forjado de mampostería, colado, impermeabilización 16 de Mayo al 12 de Junio 

Muro de block, celosía tipo string 23 de Mayo al 19 de Junio 

Recubrimiento de plafón de losa en sección dañada, rehabilitación 

de trabes, columnas y losas, aplanado de muros, perfilación de 

aristas 

9 al 29 de Junio 

Colado de pisos y forjado de escalones 30 de Junio al 27 de Julio 
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Instalación eléctrica 4 de Junio al 8 de Julio 

Instalación hidráulica y sanitaria 23 de Junio al 13 de Julio 

Preparación de superficie, impermeabilización mixta, 

recubrimientos,  
30 de Julio al 26 de Agosto 

Pintura y limpieza 18 de Agosto al 7 de Septiembre 

Herrería, suministro y colocación de malla ciclónica 21 de Julio al 10 de Agosto 

Estructura metálica, cimentación, anclas, laminación, remates y 

bajantes pluviales 
23 de Mayo al 3 de Julio 

Calefacción, desmantelamiento de los equipos existentes, tendido 

de tubería pvc, instalación de nuevas bombas de calor, filtro de 

alberca 

16 de Junio al 2 de Agosto 

Pozo de absorción 1 al 28 de Julio 

Pozo profundo 8 de Julio al 11 de Agosto 

Forjado de casetas para bomba calentador, equipo boostersystem 

y salidas eléctricas, válvulas de compuertas 
8 de Julio al 28 de Septiembre 

TABLA 3.  LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-013 

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-013 

 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA BENITO JUÁREZ EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE MÉRIDA (CANCHAS DEPORTIVAS Y 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO) 

EVENTO FECHA HORARIO 

Visita de obra 30 de Marzo de 2023 08:30 horas 

Junta de aclaraciones 3 de Abril de 2023 11:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 
y económica 

11 de Abril de 2023 11:00 horas 

Acta de fallo 18 de Abril de 2023 11:00 horas 

Las empresas participantes en la Licitación Pública Estatal fueron: 

- SAUJA CONSTRUCTORA, SA DE CV 

- GRUPO CHECHEN, SA DE CV 

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de 

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la propuesta que se presentó 

y resultó solvente, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la 
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licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, 

verificándose que cumplió con los requisitos solicitados en las bases del concurso de acuerdo con 

las características, complejidad y magnitud de los trabajos y con ello determinar la solvencia de la 

persona moral GRUPO CHECHEN, SA DE CV, la cual garantizó el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 

Por lo que el 26 de abril de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo 

determinado No. IDE-23-OP-LP-015, para la realización de los trabajos, con recursos propios, 

estableciéndose lo siguiente: 

TABLA 7. DATOS DEL CONTRATO NÚMERO IDE-23-OP-LP-015 DE LA ETAPA DE CANCHAS 

DEPORTIVAS Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

Mantenimiento y Conservación de lA UNIDAD DEPORTIVA BENITO 
JUÁREZ EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MÉRIDA (CANCHAS 
DEPORTIVAS Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO). 

LUGAR DE LOS 
TRABAJOS 

Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán.  

MONTO DEL 
CONTRATO 

$14,652,152.48 más el impuesto al valor agregado 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

120 días naturales  

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

2 de mayo de 2023 Al 29 de Agosto de 2023 

OTORGAMIENTO DE 
ANTICIPO 

$ 5,098,949.06 incluye el impuesto al valor agregado, equivalente al 30% 

Para el desarrollo de los trabajos, el contratista presentó el plan integral, señalando los aspectos a 

considerar en el desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto 

de concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan: 

TABLA 8. DESARROLLO DE LA ETAPA CANCHAS DEPORTIVAS Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

AÑO 2023 
Áreas Inicio Término 

Cancha 1 2 de mayo 30 de junio 
Cancha 2 7 de junio 5 de agosto 
Gradas de cancha de basquetball 02 de mayo  29 de agosto 
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Cancha de futbol 7 26 de junio 24 de agosto 
Ajedrez 8 de junio 22 de julio 
Área administrativa y pasillos 29 de junio 27 de agosto 
Usos múltiples 25 de mayo 23 de julio 
Botcha 16 de julio 29 de agosto 

En estos períodos y de acuerdo con cada área, se realizaron diversas acciones constructivas, como 

trabajos preliminares, cimentación, estructura, muros, cadenas y castillos, losas, acabados e 

impermeabilización, aplanados y recubrimientos, pisos, instalación eléctrica, aire acondicionado, voz 

y datos, instalación hidráulica y sanitaria, muebles y accesorios de baño, cancelería, carpintería y 

cerrajería, pintura y limpieza, herrería, obra exterior, entre otros. 

TABLA 9.  LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-022 

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-022 

 
DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA BENITO JUÁREZ EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE MÉRIDA (ÁREA RECREATIVA, DEPORTES 
DE CONTACTO, ESGRIMA, PISTA DE TROTE Y TENIS DE 
MESA) 

EVENTO FECHA HORARIO 

Visita de obra 29 de Mayo de 2023 08:30 horas 

Junta de aclaraciones 30 de Mayo de 2023 09:30 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 
técnica y económica 

6 de Junio de 2023 09:30 horas 

Acta de fallo 19 de Junio de 2023 09:30 horas 

La única empresa participante en la Licitación Pública Estatal fue: 

- GRUPO CHECHEN, SA DE CV 

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de 

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la única propuesta que se 

presentó y resultó solvente, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria 

a la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, 

verificándose que cumplió con los requisitos solicitados en las bases del concurso de acuerdo con 
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las características, complejidad y magnitud de los trabajos y con ello determinar la solvencia de la 

persona moral GRUPO CHECHEN, SA DE CV, la cual garantizó el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 

Por lo que el veintiocho de junio de dos mil veintitrés, se formalizó el contrato de obra pública a precio 

unitario y tiempo determinado No. IDE-23-OP-LP-050, para la realización de los trabajos, con 

recursos propios, estableciéndose lo siguiente: 

TABLA 10. DATOS DEL CONTRATO NÚMERO IDE-23-OP-LP-050 DE LA ETAPA DE ÁREA 

RECREATIVA, DEPORTES DE CONTACTO, ESGRIMA, PISTA DE TROTE Y TENIS DE MESA. 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

Mantenimiento y Conservación de LA UNIDAD DEPORTIVA BENITO 
JUÁREZ EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MÉRIDA (ÁREA 
RECREATIVA, DEPORTES DE CONTACTO, ESGRIMA, PISTA DE TROTE Y 
TENIS DE MESA.). 

LUGAR DE LOS 
TRABAJOS 

Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán.  

MONTO DEL 
CONTRATO 

$35,903,752.46 más el impuesto al valor agregado 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

170 días naturales  

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

10 de julio de 2023 Al 26 de Diciembre de 2023 

OTORGAMIENTO DE 
ANTICIPO 

$12,494,505.86 incluye el impuesto al valor agregado, equivalente al 30% 

Para el desarrollo de los trabajos, el contratista presentó el plan integral, señalando los aspectos a 

considerar en el desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto 

de concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan: 

TABLA 8. DESARROLLO DE LA ETAPA DE ÁREA RECREATIVA, DEPORTES DE CONTACTO, ESGRIMA, 

PISTA DE TROTE Y TENIS DE MESA  

AÑO 2023 
Áreas Inicio Término 

Áreas de esgrima 10 de julio 17 de diciembre 
Tenis, deportes de contacto y baños 17 de septiembre 21 de diciembre 
Acceso 10 de julio 26 de diciembre 
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Áreas de Tai chi, ejercitadores, juegos infantiles, 
estacionamiento 

2 de noviembre 23 de diciembre 

Juegos y andadores extremos 3 de noviembre 26 de diciembre 
Iluminación andadores y exteriores, tableros, 
alimentación general, mantenimiento y 
conservación de la subestación eléctrica 

28 de noviembre 26 de diciembre 

Jardinería 10 de julio 26 de diciembre 
Cerca perimetral 1 de agosto 26 de diciembre 
Área de padel 1 de diciembre 26 de diciembre 

En estos períodos y de acuerdo con cada área, se realizaron diversas acciones constructivas, como 

trabajos preliminares, cimentación, estructura, muros, cadenas y castillos, losas, acabados e 

impermeabilización, aplanados y recubrimientos, pisos, instalación eléctrica, aire acondicionado, 

voz y datos, instalación hidráulica y sanitaria, muebles y accesorios de baño, cancelería, carpintería 

y cerrajería, pintura y limpieza, herrería, obra exterior, entre otros. 

En el anexo número 3 pueden consultarse los documentos relacionados con los oficios de las 

autorizaciones presupuestales, datos de la licitación pública, entre otros. 

En el anexo número 4 puede consultarse el contrato de obra pública. 

c) Adjudicación y contratación 

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-007 fue por la cantidad de $1,936,393.93, 

(SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS, CON 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), considerando el importe al valor agregado 

asciende a la cantidad total de $2,246,216.96, (SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL). 

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $673,865.09 M.N. (SON: SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON NUEVE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), con I.V.A. 

incluido. 

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal de recursos 

propios con un techo financiero de $2,400,000.00 M.N. (SON DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS, CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con I.V.A. incluido.  
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Los trabajos contaban con un plazo de ejecución de treinta días naturales, debiendo iniciar el día uno 

de abril de dos mil veintitrés y concluir a más tardar el día treinta de abril de dos mil veintitrés, de 

conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el contratista. 

En cumplimiento a la normatividad aplicable y de acuerdo con las condiciones plasmadas en el 

contrato de obra, la empresa presentó las siguientes fianzas: 

 

 

Fianza de anticipo 
Número 2208308 
Afianzadora CHUBB FIANZAS MONTERREY,  

ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.  
Monto $673,865.09 

 

 

Fianza de cumplimiento 
Número 2208311 
Afianzadora CHUBB FIANZAS MONTERREY,  

ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. 
Monto $224,621.70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La fecha de terminación se prorrogó siete días naturales y la nueva fecha de terminación real de la 

obra fue el 7 de mayo de 2023, previa solicitud y firma del convenio modificatorio el día dieciocho de 

abril de 2023. 

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-014 fue por la cantidad de 

$11,895,848.79, (SON: ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS, CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), considerando 

el importe al valor agregado asciende a la cantidad total de $13,799,184.60 (TRECE MILLONES 
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SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA 

CENTADOS MONEDA NACIONAL). 

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $4,139,755.38 M.N. (SON: CUATRO MILLONES CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), con I.V.A. incluido. 

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal de recursos 

propios con un techo financiero de $14,000,000.00 M.N. (SON CATORCE MIL MILLONES   DEPESOS, 

CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con I.V.A. incluido.  

Los trabajos contaban con un plazo de ejecución de ciento cincuenta días naturales, debiendo iniciar 

el día dos de mayo de dos mil veintitrés y concluir a más tardar el día veintiocho de septiembre del 

mismo año, de conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por 

el contratista. 

En cumplimiento a la normatividad aplicable y de acuerdo con las condiciones plasmadas en el 

contrato de obra, la empresa presentó las siguientes fianzas: 

Fianza de anticipo 
Número 2786686 
Afianzadora SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. 
Monto $4,139,755.38 

 

Fianza de cumplimiento 
Número 2786694 
Afianzadora SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. 
Monto $1,379,918.46 

 

Fianza de vicios ocultos 
Número 2895407 
Afianzadora SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. 
Monto $1,399,476.16 
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Se otorgó una ampliación de plazo por 36 días naturales y una ampliación de monto por $195,577.03, 

de la cual solo se ejerció $191,895.59, quedando sin ejercer la cantidad de $3,681.44. 

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-015 fue por la cantidad de 

$14,652,152.48, (SON: CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) más el 

Impuesto al Valor Agregado suma un total de $16,996,496.88 (SON: DIECISÉIS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y 

OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL).  

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $5,098,949.06 (SON: CINCO MILLONES NOVENTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), con el 

Impuesto al Valor Agregado incluido. 

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal de recursos 

propios con un techo financiero de $18,000,000.00 M.N. (SON: DIECIOCHO MILLONES MIL PESOS, 

CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con I.V.A. incluido.  

Los trabajos contaban con un plazo de ejecución de ciento veinte días naturales, debiendo iniciar el 

día dos de mayo de dos mil veintitrés y concluir a más tardar el día veintinueve de agosto del mismo 

año, de conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el 

contratista. 

En cumplimiento a la normatividad aplicable y de acuerdo con las condiciones plasmadas en el 

contrato de obra, la empresa presentó las siguientes fianzas: 

Fianza de anticipo 
Número 2211976 
Afianzadora CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. 
Monto $5,098,949.06 

 

Fianza de cumplimiento 
Número 2211979 
Afianzadora CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. 
Monto $1,699,649.69 
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Fianza de vicios ocultos 
Número 2265014 
Afianzadora CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. 
Monto $1,699,649.69 

Ahora bien, cabe mencionar que el dieciséis de agosto de dos mil veintitrés se firmó convenio 

modificatorio para ampliar treinta días naturales más, la fecha de entrega de las obras, es decir pasó 

del día veintinueve de agosto al día veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.  El día cuatro de 

noviembre de dos mil veintitrés, fue la fecha real de entrega de los trabajos, aplicándose multa por 

atrasos de siete días naturales por la cantidad de $3,956.08 (SON: TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA SEIS PESOS CON OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL). 

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-050 fue por la cantidad de 

$35,903,752.46 (SON: TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) más el Impuesto 

al Valor Agregado suma un total de $41,648,352.85 (SON: CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS MONEDA NACIONAL).  

En dicho contrato se acordó el pago de un anticipo por la cantidad de $12,494,505.86 (SON: DOCE 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCO PESOS CON OCHENTA Y 

SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal de recursos 

propios con un techo financiero de $42,600,000.00 M.N. (SON: CUARENTA Y DOS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS, CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con I.V.A. incluido.  

Los trabajos contaban con un plazo de ejecución de ciento setenta días naturales, debiendo iniciar 

el día diez de julio de dos mil veintitrés y concluir a más tardar el día veintiséis de diciembre del mismo 

año, de conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el 

contratista. 
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En cumplimiento a la normatividad aplicable y de acuerdo con las condiciones plasmadas en el 

contrato de obra, la empresa presentó las siguientes fianzas: 

Fianza de anticipo 
Número 2804661 
Afianzadora SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. 
Monto $12,494,505.86 

 

Fianza de cumplimiento 
Número 2804667 
Afianzadora SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. 
Monto $4,164,835.29 

 

Fianza de vicios ocultos 
Número 2901837 
Afianzadora SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. 
Monto $4,455,710.61 

Ahora bien, cabe mencionar que previa firma del convenio modificatorio, se amplió el plazo por 

treinta y seis días naturales, por lo que la fecha de entrega de las obras fue el treinta y uno de enero 

de dos mil cuatro. Se otorgó un convenio modificatorio de monto de $2,908,753.20, teniendo un total 

ejercido en la obra de $44,557,106.05  

En el anexo número 5 se puede consultar los convenios modificatorios, y en el anexo 6 el anticipo y 

las estimaciones. 

d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos 

La integración del expediente de obra cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la 

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia 

de obra pública, quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para 

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán. 

 

30



       

 

e) Ejecución  

El proceso constructivo de las distintas etapas constructivas, consistieron en la demolición y 

desmantelamiento de diversas áreas de la Unidad Deportiva Benito Juárez, de acuerdo con los 

tiempos especificados tanto en el contrato, como en el convenio modificatorio. 

Las áreas de los trabajos de demolición realizados, se desarrollaron en: 

1. oficinas y aulas  

2. baños y vestidores edificio 02  

3. exteriores  

4. esgrima  

5. canchas de básquetbol 

6. tenis de mesa  

7. andadores  

8. nuevas canchas de básquetbol 

9. generales  

Asimismo, el proceso constructivo total en las distintas áreas de la Unidad Deportiva Benito Juárez, 

se realizó de acuerdo con los tiempos especificados tanto en los contratos, como en los convenios 

modificatorios. 

Los trabajos realizados consistieron, entre otros, en los siguientes: 

 Preliminares 

 Cimentación y forjado 

 Instalación eléctrica 

 Instalación hidráulica y sanitaria 

 Impermeabilización 

 Pintura y limpieza 

 Herrería y colocación de malla ciclónica 

 Bajantes pluviales 

 Calefacción, tuberías, filtro de alberca 

 Obra exterior 
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Los convenios modificatorios de las fechas de entrega, justificaron las ampliaciones de los períodos 

de cada uno de los trabajos, porque al iniciar con los mismos se observó que había conceptos fuera 

de los catálogos autorizados, así como adecuaciones en los proyectos y volúmenes adicionales, que 

requerían un mayor tiempo de ejecución. 

 

 

Inicio 
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Proceso 

 

 

f) Conclusión 

Las obras de la Unidad Deportiva Benito Juárez en la Localidad y Municipio de Mérida, fueron 

concluidas en las siguientes fechas: 

AÑO 2023-2024 
Etapas Conclusión 

Demoliciones 7 de mayo del 2023 
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Alberca 14 de noviembre de 2023 
Cancha 4 de noviembre de 2023 
Áreas recreativas 31 de enero de 2024 

 

Estas fechas constan en el documento Acta Administrativa de Entrega Recepción Estatal, de cada 

etapa, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos 

del Estado de Yucatán y el artículo 166 de su Reglamento. 

Asimismo, dichas etapas constructivas fueron entregadas al responsable de la operación, 

conservación y mantenimiento de la Unidad Deportiva en las siguientes fechas: 

AÑO 2023-2024 
Etapas Fecha de Acta 

Demoliciones 14 de agosto de 2023 
Alberca 20 de Marzo de 2024 
Cancha 28 de Marzo de 2024 
Áreas recreativas 28 de Marzo de 2024 

Lo anterior constó en el Acta de Entrega - Recepción Física de cada etapa y fueron recibidas de 

conformidad por el Ing. Raúl Herminio Cardeña Vera, residente de obra de los cuatro contratos, 

declarando que los contratistas hicieron entrega de los planos correspondientes a las 

construcciones finales y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes 

instalados. 

El mismo día en el que se levantaron las actas de entrega, se verificó cada obra mediante un recorrido 

e inspección por las partes que intervinieron, concluyendo que cada una se encontraba terminada y 

funcionando de acuerdo con la finalidad y destino de su ejecución, según las especificaciones de 

cada proyecto e inversión ejercida. En el anexo 7 se encuentra las actas de entrega - recepción 

correspondiente  

Las estimaciones realizadas en cada contrato y que fueron aprobadas fueron las siguientes: 
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ESTIMACIONES DEMOLICIÓN 

DESCRIPCIÓN 
 PERIODO DE LA 

ESTIMACIÓN  
AVANCE FÍSICO 

ACUMULADO 
IMPORTE 

 DEL   AL  
ESTIMACIÓN  1 01/04/2023 14/04/2023 65% $1,008,774.26 
ESTIMACIÓN  2 01/04/2023 14/04/2023 80% $394,130.95 
ESTIMACIÓN  3 15/04/2023 18/04/2023 90% $247,733.80 
ESTIMACIÓN  4 19/04/2023 26/04/2023 95% $354,080.07 
  ESTIMACIÓN  5 27/04/2023 30/04/2023 98% $19,371.50 
ESTIMACIÓN  6 01/05/2023 07/05/2023 100% $60,950.16 
ESTIMACIÓN  7 01/05/2023 07/05/2023 100% $161,176.13 

   TOTAL    $   2,246,216.96 
     

ANTICIPO      $    673,865.09 

 

ESTIMACIONES ALBERCA  

DESCRIPCIÓN 
PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE 

FÍSICO 
ACUMULADO 

IMPORTE 
DEL AL 

ESTIMACIÓN  1 02/05/2023 31/05/2023 45.00% $3,332,378.69 
ESTIMACIÓN  2 01/06/2023 15/06/2023 57.00% $1,422,705.11 
ESTIMACIÓN  3 01/06/2023 15/06/2023 59.00% $119,594.32 
ESTIMACIÓN  4 16/06/2023 30/06/2023 61.00% $264,455.36 
ESTIMACIÓN  5 01/07/2023 31/07/2023 72.00% $1,942,469.53 
ESTIMACIÓN  6 01/07/2023 31/07/2023 75.00% $111,282.59 
ESTIMACIÓN  7 01/08/2023 31/08/2023 80.60% $618,892.55 
ESTIMACIÓN  8 01/09/2023 15/09/2023 81.35% $1,308,735.26 
ESTIMACIÓN  9 01/09/2023 15/09/2023 85.00% $69,071.89 
ESTIMACIÓN 10 16/09/2023 30/09/2023 90.00% $552,895.93 
ESTIMACIÓN 11 01/10/2023 15/10/2023 93.00% $287,381.82 
ESTIMACIÓN 12 01/10/2023 15/10/2023 95.00% $514,860.68 
ESTIMACIÓN 13 16/10/2023 31/10/2023 96.00% $1,383,376.17 
ESTIMACIÓN 14 16/10/2023 31/10/2023 97.00% $184,685.64 
ESTIMACIÓN 15 01/11/2023 04/11/2023 98.00% $251,260.43 
ESTIMACIÓN 16 01/11/2023 04/11/2023 98.00% $81,419.99 
ESTIMACIÓN 17 05/11/2023 16/11/2023 100.00% $1,353,718.63 
ESTIMACIÓN 1 05/11/2023 16/11/2023 100.00% $191,895.59 

35



       

 

CONVENIO 
   TOTAL $13,991,080.19 

ANTICIPO    $    4,139,755.38 

ESTIMACIONES CANCHAS DEPORTIVAS Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

DESCRIPCIÓN 
PERIODO DE LA 

ESTIMACIÓN 
AVANCE FÍSICO 

ACUMULADO 
IMPORTE 

DEL AL 
ESTIMACIÓN  1 02/05/2023 15/05/2023 38.00% $742,898.87 
ESTIMACIÓN  2 16/05/2023 31/05/2023 12.50% $1,288,343.32 
ESTIMACIÓN  3 01/06/2023 15/06/2023 48.00% $283,351.08 
ESTIMACIÓN  4 16/06/2023 30/06/2023 55.00% $669,135.24 
ESTIMACIÓN  5 01/07/2023 31/07/2023 72.00% $2,570,159.00 
ESTIMACIÓN  6 01/08/2023 31/08/2023 86.00% $607,550.61 
ESTIMACIÓN  7 01/08/2023 31/08/2023 89.00% $1,156,045.05 
ESTIMACIÓN  8 01/09/2023 15/09/2023 91.00% $1,124,140.80 
ESTIMACIÓN  9 01/09/2023 15/09/2023 93.00% $164,580.96 
ESTIMACIÓN 10 16/10/2023 20/10/2023 96.00% $2,602,988.93 
ESTIMACIÓN 11 16/10/2023 20/10/2023 97.50% $431,972.10 
ESTIMACIÓN 12 21/10/2023 23/10/2023 99.00% $3,035,251.21 
ESTIMACIÓN 13 21/10/2023 23/10/2023 99.00% $737,819.72 
ESTIMACIÓN 14 24/10/2023 27/10/2023 99.50% $472,893.86 
ESTIMACIÓN 15 24/10/2023 27/10/2023 99.50% $948,935.59 
ESTIMACIÓN 16 01/11/2023 04/11/2023 100.00% $160,430.45 

   TOTAL $16,996,496.88 
ANTICIPO    $5,098,949.06 

ESTIMACIONES ÁREA RECREATIVA, DEPORTES DE CONTACTO, ESGRIMA, PISTA DE TROTE Y TENIS 

DE MESA 

DESCRIPCIÓN  PERIODO DE LA 
ESTIMACIÓN  

AVANCE FÍSICO 
ACUMULADO 

 IMPORTE  

 DEL   AL  
ESTIMACIÓN  1 10/07/2023 31/07/2023 08.00% $     280,573.97 
ESTIMACIÓN  2 01/08/2023 31/08/2023 18.00% $     835,578.46 
ESTIMACIÓN  3 01/09/2023 30/09/2023 30.00% $     1,614,902.76 
ESTIMACIÓN  4 01/10/2023 31/10/2023 42.00% $     3,922,281.29 
  ESTIMACIÓN  5 01/11/2023 10/11/2023 46.00% $     1,395,463.33 
ESTIMACIÓN  6 11/11/2023 30/11/2023 47.00% $     4,133,308.57 
ESTIMACIÓN  7 11/11/2023 30/11/2023 47.00% $     3,429,792.58 
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ESTIMACIÓN  8 01/12/2023 05/12/2023 48.00% $     1,996,163.55 
ESTIMACIÓN  9  06/12/2023 10/12/2023 49.00% $     1,433,136.08 
ESTIMACIÓN 10 11/12/2023 14/12/2023 51.00% $     2,110,267.95 
ESTIMACIÓN 11 15/12/2023 17/12/2023 54.00% $     1,324,113.74 
ESTIMACIÓN 12 18/12/2023 20/12/2023 57.74% $     1,571,570.19 
ESTIMACIÓN 13 21/12/2023 22/12/2023 59.26% $     634,024.85 
ESTIMACIÓN 14 23/12/2023 24/12/2023 62.47% $     1,334,801.25 
ESTIMACIÓN 15 23/12/2023 24/12/2023 72.67% $     4,249,438.71 
ESTIMACIÓN 16 25/12/2023 26/12/2023 76.92% $     1,770,778.71 
ESTIMACIÓN 17 25/12/2023 26/12/2023 78.44% $     631,437.83 
ESTIMACIÓN 18 27/12/2023 31/12/2023 79.67% $     513,349.25 
ESTIMACIÓN 19 27/12/2023 31/12/2023 91.76% $     5,017,946.41 
ESTIMACIÓN 20 01/01/2024 07/01/2024 94.80% $      1,246,814.96 
ESTIMACIÓN 21 01/01/2024 07/01/2024 100.00% $      2,203,608.41 
ESTIMACIÓN 1 

 CONVENIO 
01/01/2024 07/01/2024 98.50% $      911,925.00 

ESTIMACIÓN 2 
 CONVENIO 

08/01/2024 31/01/2024 100.00% $      1,996,828.20 

   TOTAL    $    44,557,106.05 
ANTICIPO     $     12,494,505.86 

g) Fiscalización  

Al momento de la elaboración del presente libro blanco referente a la obra Mantenimiento y 

Conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez en la Localidad y Municipio de Mérida, no fue 

sujeta de acto de fiscalización alguno por los entes fiscalizadores competentes.  

IX. Seguimiento y control 

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de 

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la 

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:    

● Se cumplió con las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los trabajos. 

● Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, 

especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de 

construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios y con el 
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alcance de las actividades de obra, así como con los programas de ejecución y suministros, 

términos de referencia y alcance de los servicios requeridos para el desarrollo de los 

proyectos.  

● En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para 

la correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las consultas, aclaraciones, dudas 

o autorizaciones que fueron presentadas por el supervisor y, en su caso, por el contratista.  

● En todo momento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la disponibilidad de 

los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos ininterrumpidamente.  

● Realizó la apertura de la Bitácora, la cual se mantiene bajo el resguardo del IDEFEEY, y por 

medio de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que permitieron recibir y atender, en 

su caso, las solicitudes formuladas por el contratista.  

● Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos, en sus 

aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución de los trabajos 

de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato 

correspondiente a la obra.  

● Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables 

de las áreas correspondientes y autoridades competentes.  

● En todo momento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y comprobar 

que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron cumplimiento con las 

especificaciones de calidad y de acuerdo con las características pactadas en el contrato de 

obra pública correspondiente.  

● Se autorizaron, en lo conducente, las estimaciones, verificando que contaran con los 

números generadores que las respalden. 

● Se solicitó y tramitó con oportunidad y en cumplimiento a la normatividad aplicable, cuando 

fue necesario, el otorgamiento de los convenios modificatorios correspondientes para la 

debida ejecución y conclusión de los trabajos. 
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● Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos 

correspondientes a la construcción final. 

 

X. Resultados y beneficios alcanzados  

Con un importe de $77,790,900.06 (SON: SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS PESOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) con el Impuesto al Valor Agregado 

incluido, se construyó la obra consistente en Mantenimiento y Conservación de la Unidad Deportiva 

Benito Juárez en la Localidad y Municipio de Mérida, con lo cual se avanzó para alcanzar los objetivos 

fijados en la Agenda 2040. 

AÑO 2023-2024 
Etapas Inversión ejercida 

Demoliciones $     2,246,216.95 
Alberca $     13,991,080.18 
Cancha $     16,996,496.88 
Áreas recreativas $     44,557,106.05 
Total $     77,790,900.06 
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Obra Finalizada 

 

 

XI. informe final 

De acuerdo a la Agenda 2040, las obras cumplieron con los objetivos trazados, toda vez que con su 

ejecución se consiguió que los usuarios de las instalaciones de la Unidad Deportiva Benito Juárez de 

la Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, disfruten de la realización de su deporte y actividad 

física de su preferencia, en espacios renovados, conservados e incluso nuevos, por lo que dichas 

obras alcanzaron los objetivos fundamentales de dotar a la población de obras dignas, desarrolladas 
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de manera integral a fin de satisfacer de manera positiva la necesidad de contar con espacios 

dotados de infraestructura que impulsen el desarrollo físico y mental de toda la comunidad. 

Una vez concluidas las obras, fueron debidamente entregadas, con los beneficios ahí establecidos y 

para el uso y disfrute de los habitantes de la Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, con las 

condiciones óptimas de operación y funcionamiento. 

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de las obras, lo cual se 

encuentra debidamente documentado y organizado de acuerdo con la normatividad vigente, con el 

contenido de la evidencia de su realización y de sus resultados, garantizando el adecuado ejercicio 

del presupuesto, cumpliendo así, con la debida transparencia en los términos de la legislación 

vigente. 
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Unidad Básica de Presupuestación 2023 
Código: IDEFEEY-22185-OE-UGI-05846 

Datos generales 

Mantenimiento, Conservación y Equipamiento de la Unidad Deportiva Benito Juárez en la localidad y municipio de Mérida 
OBRA Y SU EQUIPAMIENTO   NUEVO Tipo: 

Nombre: 
Descripción: Se van a realizar los siguientes trabajos: muros cadenas y castillos (636 m2), losas (29,394 m2), aplanados y recubrimientos (23,083 m2), instalación hidráulica y sanitaria (153 

pzas), muebles sanitarios (714 pzas), instalación electrica (3,869 pzas), cancelería y carpinteria (407 pzas), herrería (2,265 m2), pisos (25,859 m2), pintura (30,540 m2), instalación 
de equipamiento deportivo(54 pzas). 

Síntesis: Mantener y conservar 111,777 m2, instalar 5,143 pzas y equipar 54 pzs de la unidad Benito Juárez Garcia beneficiando a 100,000 usuarios del municipio de Merida. 
Problema específico a  
atender: Actualmente la unidad deportiva benito juárez garcia es una unidad deportiva en la que se han llevado a cabo diversos eventos deportivos del estado de yucatán. en dicha unidad 

deportiva, tambien se llevan a cabo la práctica de diferentes disciplinas deportivas, entre ellas, ajedrez, basquetbol, esgrima, hockey, karate, tae kwon do, tenis de mesa, natación, 
entre otros. sin embargo con el paso de los años y el uso frecuente de las instalaciones éstas se han ido deteriorando, por lo cual diversas áreas se encuentran en muy malas 
condiciones como son las canchas de basquetbol que tienen el piso y los tableros rotos, de igual manera el área de juegos se encuentra totalmente en abandono debido a que los 
juegos que existen están rotos y/o oxidados, no hay una adecuada iluminación por lo que se les dificulta a los deportistas los entrenamientos en las noches, los baños de los 
vestidores se encuentran en mal estado, la malla ciclónica general, la pintura, gradas, sistema eléctrico, entre otras cosas ya no les permite contar con las condiciones óptimas para 
la práctica deportiva 

No Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social: Infraestructura: Multianual: No Sí Igualdad de Género: No Inversión en Infancia: No Infancia temprana: No 
ROP: ROP publicada: No No No Administrativo: Municipalización: Sí ROP Estatal: No 

Objetivo 
La población de 5 a 84 años del estado de Yucatán incrementan la practica de actividades físicas y recreativas mediante el mantenimiento, conservación y equipamiento de la Unidad Deportiva Benito Juárez en la 
localidad y municipio de Mérida. 

Usuarios de la unidad deportiva Benito Juárez del municipio de Mérida 
Población programada a atender 

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres) 
Total de mujeres 
Total de hombres 

 0
 45,000

 0
 55,000

 100,000
     Total de mujeres mayahablantes 
     Total de hombres mayahablantes 

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender 

Entregable Cantidad Unidad 

Bienes, Servicios y Meta(s) 

Unidades Corresponsables Tipo Componente 
 636 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Muros cadenas y castillos construidos Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 

impartidas. 
 29,394 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Losas instaladas. Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 

impartidas. 
 23,083 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Aplanados y recubrimientos realizados. Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 

impartidas. 
 153 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Instalación hidráulica y sanitaria 

concluida. Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 
impartidas. 

 714 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Muebles sanitarios instalados . Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 
impartidas. 

 3,869 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Instalación eléctrica realizada. Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 
impartidas. 

 407 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Cancelería y carpintería concluida Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 
impartidas. 

 2,265 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Herrería instalada. Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 
impartidas. 

 25,859 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Pisos construidos. Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 
impartidas. 

 30,540 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Pintura aplicada Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 
impartidas. 

 54 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Equipamiento deportivo instalado Bienes Intermedios Clases de iniciación deportiva 
impartidas. 

Regionalización – Municipalización 
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Unidad Básica de Presupuestación 2023 
Código: IDEFEEY-22185-OE-UGI-05846 

Presupuesto Meta Unidad de Medida Región Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios 
Noroeste 

 100,000  45,000  55,000  111,777 METRO CUADRADO  34,479,618 Mérida 
 0  0  0  5,197 PIEZA  48,726,471 Mérida 

Total Municipio  83,206,089  55,000  45,000  100,000 

 83,206,089 Total Región  55,000  45,000  100,000 

 83,206,089 Presupuesto total 

Unidad Coordinadora (Centro de Costo) 

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 9Subunidad Responsable 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA 
DE Y 14Unidad Responsable 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 7Ramo o Secretaría 

Agenda 2040 
Eje 01 Yucatán con mejor calidad de vida para las personas. 
Tema 06 Cultura y deporte. 
Objetivo 05 Incrementar la cultura de la activación física en la población del estado. 

PMP Sectorial Programa Sectorial de Yucatán Cultural con Identidad para el Desarrollo 
3.6. Fomento de la Cultura Física y Recreación. 

0972 3.6.1. Incrementar la práctica de actividades físicas, deportivas y recreativas, en la población de 4 a 80 años del estado de Yucatán. 

03

0050Tema Estratégico 
Objetivo PMP 

Principal 

Estrategia 
Línea de acción 

02

03

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades 

Total Meta 
 111,777TOTAL METRO 

CUADRADO 
 5,197TOTAL PIEZA 

PMP Especial 

Objetivo PMP 
ODS 

Tema Estratégico 
18 Programa Especial de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán 

0115 18.7. Participación. 
1064 18.7.1. Aumentar la participación efectiva de Niñas, Niños y Adolescentes en los ámbitos recreativos sobre cuestiones que inciden en su bienestar. 

Impulsar espacios para la recreación física. 
Generar espacios seguros para la realización de actividades de recreación física. 

Estrategia Programática 
03 
0000 NA 

Subfunción 
Función 
Eje 
Finalidad 02 

02.01 
02.01.04 
02.01.04.01 
02.01.04.01.458PP 

Desarrollo Social 
Yucatán con mejor calidad de vida para las personas 

Recreación, Cultura y otras Manifestaciones Sociales 
Deporte y Recreación 

Programa Presupuestario Fomento de la Cultura Física y Recreación 

Estructura Funcional Programática 

Clasificación Programática 
Tipo de programa: 
Tipo de Infraestructura: 

Prestación de Servicios Públicos 
Deporte 

Presupuesto 

Total UBP 

Estatus UBP 
Estatus Auxiliar Presupuestal 

APLICADO ENLACE SAF 

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF 
FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC CELINA CANDILA FLORES 

Responsable de la UBP 

Autorizado por: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
10:17:10a. m. 
31/01/2024 

3  de 1 Pág: 
 2023 

NOMBRE 
Mantenimiento y conservación de la Unidad Deportiva Benito Juárez, en la localidad y municipio de Mérida. 

Código de inscripción: 05846 Estado actual: VALIDADO POR UGI 28/12/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
LA UNIDAD DEPORTIVA BENITO JUÁREZ, CUENTA CON UN NÚMERO DE USUARIOS AL DÍA DE 373 PERSONAS, ES DECIR 136,145 USUARIOS APROXIMADAMENTE AL AÑO, ENTRE 
ELLOS LOS ALUMNOS DE INICIACIÓN DEPORTIVA, PADRES DE FAMILIA, USUARIOS QUE REALIZAN ALGÚN DEPORTE, ENTRE OTROS. CABE MENCIONAR QUE, DURANTE EL 2022, 
SE TUVO UN DECREMENTO DE USUARIOS A COMPARACIÓN DEL 2019 (AÑO ANTES DE LA PANDEMIA) DEBIDO A QUE LAS ACTIVIDADES NO SE HAN PODIDO LLEVAR AL 100%, 
COMO ES EL CASO DE LAS ESCUELITAS TÉCNICAS DE INICIACIÓN, YA QUE, POR LA FALTA DE MANTENIMIENTO Y EL DETERIORO DE LAS INSTALACIONES, SE TUVIERON QUE 
DEJAR DE PROPORCIONAR CLASES DE ALGUNAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS POR SEGURIDAD DE LOS ALUMNOS.  
 
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS CON LA QUE ACTUALMENTE CUENTA LA UNIDAD, TIENEN MUCHAS DEFICIENCIAS, YA QUE EL ÚLTIMO MANTENIMIENTO MAYOR QUE SE LE 
DIO, FUE AL GIMNASIO DE USOS MÚLTIPLES, EL 10 DE FEBRERO DE 1999, EN DONDE ACTUALMENTE SE DESARROLLAN LAS DISCIPLINAS DE TENIS DE MESA Y ESGRIMA, 
DEPORTES CONSIDERADOS DE ALTO RENDIMIENTO. 

PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD BENITO JUÁREZ GARCIA SE LLEVARAN A CABO DIFERENTES TRABAJOS COMO: MUROS CADENAS Y CASTILLOS 
(636 M2), LOSAS (29,394 M2), APLANADOS Y RECUBRIMIENTOS (23,083 M2), INSTLACION HIDRÁULICA Y SANITARIA (153 PZAS), MUEBLES SANITARIOS (714 PZAS), INSTALACIÓN 
ELECTRICA (3,869 PZAS), CANCELERÍA Y CARPINTERIA (407 PZAS), HERRERÍA (2,265 M2), PISOS (25,859 M2), PINTURA (30,540 M2),EQUIPAMIENTO DEPORTIVO (54 PIEZAS) 

DESCRIPCION 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 03- PERFIL 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
MÉRIDA Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

Mérida (NOROESTE) 

AREA DE INFLUENCIA 
Mérida (NOROESTE) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 no 
DIRECCION GENERAL 9.30.1 no 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 

# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 

 1 PRELIMINARES 02/05/2023 28/09/2023 
 2 MUROS CADENAS Y CASTILLOS 02/05/2023 28/09/2023 
 3 LOSAS, APLANADOS Y RECUBRIMIENTOS 02/05/2023 28/09/2023 
 4 MUEBLES SANITARIOS 02/05/2023 28/09/2023 
 5 INSTALACIÓN ELECTRICA 02/05/2023 28/09/2023 
 6 CANCELERÍA Y CARPINTERÍA 02/05/2023 28/09/2023 
 7 HERRERÍA 02/05/2023 28/09/2023 
 8 PISOS 02/05/2023 28/09/2023 
 9 PINTURA 02/05/2023 28/09/2023 

MUROS CADENAS Y CASTILLOS (636 M2), LOSAS (29,394 M2), APLANADOS Y RECUBRIMIENTOS (23,083 M2), INSTLACION HIDRÁULICA Y SANITARIA (153 PZAS), MUEBLES 
SANITARIOS (714 PZAS), INSTALACIÓN ELECTRICA (3,869 PZAS), CANCELERÍA Y CARPINTERIA (407 PZAS), HERRERÍA (2,265 M2), PISOS (25,859 M2), PINTURA (30,540 M2). 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO (54 PIEZAS) 

METAS FISICAS 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
10:17:10a. m. 
31/01/2024 

3  de 2 Pág: 
 2023 

BENEFICIOS 
A TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO SE PRETENDE OFRECER A LA POBLACIÓN INSTALACIONES DEPORTIVAS MÁS SEGURAS Y DE CALIDAD, A FIN DE FOMENTAR 

LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN ESPACIOS ADECUADOS. 

BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  75,000  25,000  50  0 02/05/2023 

 12:00:00a. 
m. 

28/09/2023 
 12:00:00a. 
m. ESTATUS DEL TERRENO 

Duración total (en meses): Vida útil (en años):  5  15 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 

INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal 
Años 

Otros Privada Totales Municipal Federal 
Fuentes de Financiamiento 

Federalizada 
 2,007  0  0  0  0  0  0  0 
 2,008  0  0  0  0  0  0  0 
 2,009  0  0  0  0  0  0  0 
 2,010  0  0  0  0  0  0  0 
 2,011  0  0  0  0  0  0  0 
 2,012  0  0  0  0  0  0  0 
 2,013  0  0  0  0  0  0  0 
 2,014  0  0  0  0  0  0  0 
 2,015  0  0  0  0  0  0  0 
 2,016  0  0  0  0  0  0  0 
 2,017  0  0  0  0  0  0  0 
 2,018  0  0  0  0  0  0  0 
 2,019  0  0  0  0  0  0  0 
 2,020  0  0  0  0  0  0  0 
 2,021  0  0  0  0  0  0  0 
 2,022  0  0  0  0  0  0  0 
 2,023  83,206,089  0  0  0  0  83,206,089  0 
 2,024  0  0  0  0  0  0  0 
 2,025  0  0  0  0  0  0  0 
 2,026  0  0  0  0  0  0  0 
 2,027  0  0  0  0  0  0  0 
 2,028  0  0  0  0  0  0  0 
 2,029  0  0  0  0  0  0  0 
 2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 83,206,089  0  0  0  0  83,206,089 TOTALES  0 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS ESTATALES 2023 (100%)  71,729,387 

Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  177,164,054  11.00  14.00  12,736,454 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTUDIOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN ANTE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
DE LA INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ESTA 
INICIATIVA REQUIERE DE UN ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO A NIVEL PERFIL. 

TRI % 

PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
 22,185 Mantenimiento, Conservación y Equipamiento de la Unidad Deportiva Benito Juárez en la localidad y municipio de Mérida 7.14.9 2023 
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DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

C.P. FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
(999)611-84-00 EXT. 52311 DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
C. LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

javier.aguilar@idefeey.gob.mx 

ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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